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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 26 de noviembre de 2025

NAVALENO

Habiendo sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Navaleno en sesión ordinaria de 
fecha 20 de noviembre de 2025 la apertura del trámite de consulta pública previa a la elabora-
ción de la nueva Ordenanza Especial reguladora de los aprovechamientos forestales comunales 
de pinos concedidos anualmente al pueblo de Navaleno procedentes del monte “Pinar” núm. 84 
de los del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Soria, y pertenencia del Municipio 
de Navaleno (Soria), y conforme lo previsto en el art. 133.1 (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), se procede a someter 
la correspondiente Memoria a exposición pública y consulta pública previa por un plazo de 
quince días naturales a contar desde la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria.

Así mismo, dicha Memoria se puede consultar, además, en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica de este Ayuntamiento (http://navaleno.sedelectronica.es/info.0) y en su Portal de 
Transparencia.

Los interesados en participar en dicho trámite podrán hacerlo digitalmente presentando sus 
escritos en el registro de dicha sede electrónica. Además, las personas físicas y cualquiera 
que no tenga la obligación de relacionarse telemáticamente con las Administraciones Públi-
cas podrán también presentar sus escritos presencialmente en soporte papel en el Registro del 
Ayuntamiento de Navaleno, en horario de oficina de 9 a 14 horas o por cualquiera de los medios 
previstos en el art. 16.4 (Ley 39/2015).

Navaleno, 21 de noviembre de 2025. – El Alcalde, Luís José Lucas Pérez.	 2585


